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- RESOLUCION Ho. 24> 006552 2 ) 

DTTON MORÁN RAMIREZ | 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYANUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido nás de ireinta dias de haberse declarado la inactividad de las connañias constantes en 

este considerando, sin que hubieren cuperado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la cauzal de disolución 

prevista en el inciso do. del artículo 3 della Ley 31, refornatoria a la de Compañias, las siguientes compañias; 

EXP. No, NOMBRE DE LA COMPARIA LANTON NOT. F, COMBT, > DOMICILIO No. INSC. RM 
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49805 SALLE, S.A, ALFSA" EUAYAGHIL 24 93-11-10 GUAYAQUIL 483 94-02-41 | Ac 
BA SALULCO" INNORTLTARIA ESTADIO AZUL ON ¿ QUA 

: CONPARIA LIMITADA 0 NAS . 1562 mata IN 
28 "Ch. 40” IMPORTADORA CASA HONG . a 

A C. LTDA . 2 94-07-02 . 13008 — 94-09-45 E 
a. e AMERICA LATINA E. LTDA. . 0 34-12-02 "20660 94-12-95 

70565 'DISQUETI 3,A,*. , To 94-06-23 : 2560 — va-08-05 B- 7003 
70335 "ODTTE Sib . To 24-61-06 . 2079 34-06-77 
57646 "ECOS DEL RIO ABIDOSO (ECODOSD) - , 

: SAI > " 21 90-09-24 . 16368 — 71-02-20 
70305 "EMPRESA Y NESACIOS 5.4, : 

ENPREMESA? a RR 93-09-30 2 + 4818 94-06-07 C- A 
59935 "ESPACIARTE, ESPACIO Y ARTE S.A. * 18 91-05-17 . 1751 91-66-21 R- o pa 
58129 SGELACORP 3,4.% a 7 89-12-08, s 254 90-01-25 Mer. 
70079 > SIMBLYAS IMPORTACION, 

MANTENIMIENTO ALVAREZ VANEGAS Lor 
o EORPARIA LIBITADA 7 9-08-2b E 

55973 "THAPRISA" DBMOBILIARIA NAVAL CIC RTTTTT TT TT CIT : 
PRIMERA S.A. s 17 BE-11-29 a 12291 87-42-02 l- : 

28203 ar “INDUSTRIAL QUINICA SILTARO " 
C. LIDA.* . 21 71-08-26 s 7 as PS 

27052 "INHOBILIARIA EXPORTADORA E. : 
Po IMPORTADORA LIMOOE E, LTDA." Y . 30 Bó-11-07 s 1931 86-12-29 ¿094 
GQ M5 STNOBILIARIA SOR-MURI S.A," . 5 MALO : 9702 30-09-05 Br” 

4878 “INAORICIARTA SHF CA. . , 7 RA 15068 94-090 
71565 cr "SAME, JEANS KORD IMPORT E : 

EXPORT 3.h.* / . IN . 20635. Mia E . 
59972 "LAREDOCORP S.A." . E . 1635 — 9-06-12 £ 
9081 _*LUNAJEGA, REPDESTOS 1 ACCESORIOS — TA AA 
TT LAS AMERICAS 3,4." , 11 94-08-02 . 10304 — 90-69-20 
Mi "HÁRCO URDIALES, MUSA? » 5 94-07-29 . 15366 — 9I-10-06 
56723 . - ROVACIAS S.A? : , 11 89-04-28 o 5618 89-05-22 
58495 "ORGANIZACION Y CONERCIO ORCOS 2.2 

a CA? : . 21 93-04-30 . 051 93-07-45 ota 
71005 . 13 94-07-28 , 13222 94-05-01 o 
57869 "PROCHADE 5,A.* a 29 89-08-01 . 3655 8912-29 — feb 2 
70910 "PRODUCTORA DE PALNITOS - . : 

PROPALRISA S.A. A E O A 0) ! 
ROI BARRO TACORA SA 0 TT TT e AG 15 AA 

29439 " *SERCARGO INT, CBS, C1A, LTDA.” : 7 92-09-18 : 11408 — 92-10-28 !
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Resolución No. 98-2-2-1- 

EXP. No, AOHBAE DE LA COMPARIA CANTON 

39bb 0 "SERVILLANTA" COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA GUAYAQUIL 

ANTES: COMERCIAL INDUSTRIAL ABRICOLA 
SERVILLANTA C.A. > 

59338 “SILVERADOCORP S.A.” " 

bb149 "SOCIEDAD CIVIL TAMPICO S.A.* : 

28994 *SOFTMARE PARA INDUSTRIA 
INDUSOFT EIA.LTDA.? GUAYAQUIL 

0005522 

NOT. F. CONST. 

1 65-03-31 

1 57-11-16 
7 91-02-28 

7 Miud445 

28 94-07-13 

DONTETLIO 

GUAYAQUIL 
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. 

No. 

1007. 

433 

202 

13780 

19467 
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52-11-27 : 
gron-o3 — B- 9904 
91-12-12 ACTUA 

99-42-12 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, sediante Oficio 
— Ho, SE-DJ-DISL10-98-1048 del 13 de novicabre de 1998, ha esitido inforoe pera que se dicte la resolución que declare la 

disolución y disponga la liquidación de las mencionadas compañias; 

En ejercicio de Jas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Coopañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-95034 de 23 de febrero de 1975 y ADH-98217 del 8 de cotubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR disueltas las compañias constantes en el priner considerando de esta resclución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la publicación de 

la presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el dogicilio principal de 

cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERD.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta dias, el Registrador 

.- 7 Mercantil del Cantén Guayaquil: a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargos y, b) ponoa las notas de referencia 

orevistas en el inciso prinero del Art. Gl de la Ley de Registro. Cuoplido, sentará razón y copia de lo actuado renitirá 

a da Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañias se pongan en LIGUIDACION. Sin "y 

enbargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley, 

ARTICULO BUINTO,- DISPONER que los Notarios señalados en el priger considerando de esta Resolución, en el término ! 

de treinta días, touen nota del contenido de la presente Resolución al ssrgen de las matrices de las escrituras públicas ' 

de constitución de las compañías citadas anteriorsente. Cunplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señor Lic. Héctor Morán Triana y conferirie todas las facultades deterainadas 

en la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, 

disponer que inscriba su noabrasiento en el téraino de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercentil, 
o de la Propiedad del doaicilio principal de las compañias. 
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ARTICULO SEPTINO.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el aonto de los gestos incurridos, con los 
recargos de Ley, sesn agregados al, asivo de las € B, "E 

Aperaciones de la Superintendencia ¿e Cad valio dd BAMAdUOS Y psa pa ipsápp peinada senta de 

03 AGATOM ABS OIAESPP o MOIDUJO2 an 109 340 ¡OOMITAZO 
ARTICULO OCTAYO. SRP DNKR gue los spñpres E Ea redo nivya 26 de=)os cantones dá El e ds cobpedras tóvipron peso 

bienes inquebles, no hagan las la ES $ ANPESGx0 5100 Segjen ly atos el, liguid 
designado por estaInstitución e E E PS ASIA E ES os a se ON y OR JIUDAYALE 

ARTICULO NOVENO. - DISPONER que se renita copia de esta Resolución al Delegado AD 
AIDMZOMAE TA! 3 39 CiBAT2IR022 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
AIDA YAUO EY BAIMAAMOD 2Q 

COMUNIDUVESE.- DADA y firaada en la Supefintendencia de Corffañizd 2» es Euayaquid, 3 2 3 NOV 1998 
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Queda Inscrita la presente Resolución N2 98-2-2-1-0005522, 

tada el 23 de Noviembre de 1998 / por el Intendente Jurídico de 4 

la Oficina de Guayaquil, la misma que contiene la Disolución del! 

las compañías mencionadás, de fojas 29103 a 29111, Número 6528 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 8488/4e1 Reper | 

torio.- 2.- Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución de 

las Disoluciones contenidas en la misma, al margen de las Ins- 

“cripciones respectivas.- Excepto las siguientes compañías: AME ' - 

RICA LATINA C. LTDA., se excluye, porque los datos de la Resolu - 

de Disolución no constan en nuestros archivos.- JWIE, JEANS 

DO RT EXFORT S.A., se exceptúa por error en denominación, 

máx lo correcto:.JWIE, JEANS WORLD IMPORT EXPORT S.A.—- PREHAN 

S.A., se excluye por haber superado causales de Inactivi 
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ES 
EN 
E isolución.- SERVILLANTA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 

Sua; qee se exceptúa por error en. denominación, siendo lo, correcto: 

SERVILLANTA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- Gua 

veinte y tres de Marzo del dos mil uno.- 
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